
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 

 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI 

Auto de trámite 

 

Santiago de Cali, 6 diciembre 2021 

 

 
Proceso:           VERBAL 

Radicación:      760013103007 2019-00218-00 

Demandantes:   GIOVANNI QUIÑONES CAICEDO  

Demandados:    TELMEZ COLOMBIA S.A.  

 

 

Por razones de fuerza mayor se hace necesario reprogramar la audiencia 

de instrucción y juzgamiento regulada por el artículo 373 del C.G.P., 

programada  para el día 7 de diciembre de 2021. 

 

Por lo expuesto, el juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

Primero. – Aplazar la audiencia por los motivos expuestos anteriormente. 
 

Segundo. - FIjar fecha de audiencia para el día 10 de diciembre a las 9:00 

a.m. 

 

La citación a la audiencia se entenderá surtida con la notificación de este 

auto por ESTADO que se publicará en la página de la rama judicial.   

 

Se informa que la audiencia se adelantará por la plataforma LIFESIZE a través 

de un vínculo que se compartirá con una antelación no mayor a un día a 

los correos electrónicos suministrados por las partes para recibir 

notificaciones, igualmente se les solicita informar un número de teléfono 

celular que preferiblemente tenga acceso a la aplicación WhatsApp.   

 
  

 

NOTIFÍQUESE, 

 
LIBARDO ANTONIO BLANCO SILVA  

Juez Séptimo Civil del Circuito de Cali 
47 
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